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                                                            Auto número 723 

 

Popayán, Cauca, siete (07) de marzo de dos mil veinticinco (2025). 

 

Referencia:  DECLARATIVO 

Demandante:    RUBBY FANNY MOLANO DE OREJUELA 

Demandado:     BBVA SEGUROS S.A.  

Radicado:  190014003003-2021-00356-00 

 

 
En la fecha, viene a despacho a fin de resolver recurso de apelación interpuesto contra la 
Sentencia Anticipada de 05 de diciembre de 2023, la cual fue notificado en estado 
electrónico de 06 de diciembre de 2023, quedando ejecutoriada la decisión el día 12 de 
diciembre de 2023 a las 05:00 pm. 
 
En la decisión adoptada se dispuso: 
 
“PRIMERO: DECLARAR PROBADA LA EXCEPCIÓN propuesta por la parte demandada, 
denominada “Prescripción de las Acciones Derivadas del Contrato de Seguros”, conforme a 
las razones expuestas en esta providencia. SEGUNDO: NEGAR LAS PRETENSIONES DE 
LA DEMANDA y, en consecuencia, declarar TERMINADO el presente proceso, de acuerdo a 
las consideraciones realizadas en esta sentencia. SEGUNDO: CONDENAR EN COSTAS a la 
parte demandante, a favor de la parte demandada, fijando las Agencias en derecho en la suma 
equivalente al 4% del valor de las pretensiones de la demanda, que corresponden a DOS 
MILLONES TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS M/CTE 
($ 2.039,655,oo), de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de 
agosto de 2016, emanado de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura; 
suma que debe ser incluida en la respectiva liquidación. TERCERO: LIQUIDAR por Secretaría 
en el momento oportuno. CUARTO: EJECUTORIADA esta providencia, ARCHIVESE el 
proceso” 
 
La parte demandante presenta recurso de apelación el día 11 de enero de 2024 (Archivo 22 
del Expediente Digital); momento en que la decisión se encontraba ejecutoriada, de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado pertinente del artículo 322 del Código General del 
Proceso: 
 

 

“Artículo 322. Oportunidad y requisitos. El recurso de apelación se propondrá de 
acuerdo con las siguientes reglas: 
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(…) 
 
Cuando se apele una sentencia, el apelante, al momento de interponer el recurso en la 
audiencia, si hubiere sido proferida en ella, o dentro de los tres (3) días siguientes a su 
finalización o a la notificación de la que hubiere sido dictada por fuera de audiencia, 
deberá precisar, de manera breve, los reparos concretos que le hace a la decisión, sobre los 
cuales versará la sustentación que hará ante el superior 
 
(…) 
 
Si el apelante de un auto no sustenta el recurso en debida forma y de manera oportuna, el 
juez de primera instancia lo declarará desierto. La misma decisión adoptará cuando no se 
precisen los reparos a la sentencia apelada, en la forma prevista en este numeral.  
 
 
En aplicación de la norma transcrita, no se interpuso el recurso dentro del término legal; por lo 
tanto, se declarará desierto el recurso. 
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR DESIERTO el recurso de apelación, presentado por la parte 
demandante, contra la Sentencia Anticipada de 05 de diciembre de 2023, por las razones 
expuestas en esta providencia.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
  
La Juez,                              
 

 

                                            DIANA PATRICIA TRUJILLO SOLARTE  
 
 
RCCL 


